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Seminario Taller: Principios Orientadores de Buen Gobierno para Nuevos 

Modelos de Gestión Cooperativa 

15 y 16 de mayo de 2024 de 12 horas (8 horas primer día y 4 horas el segundo 

día) 

 

Justificación: 

El principal objetivo del gobierno cooperativo debe ser salvaguardar el interés de 

las partes afectadas, en conformidad con las partes interesadas y de forma 

sostenible.  

Un gobierno cooperativo sólido puede permitir a las partes interesadas incluyendo 

supervisores depositar más confianza en los procesos internos de la cooperativa. 

En este sentido, la experiencia en materia de supervisión enfatiza la importancia 

de contar con los niveles apropiados de autoridad, responsabilidad, rendición de 

cuentas, y mecanismos de control y equilibrio en la cooperativa, en los Órganos de 

Dirección pero también en la Alta Gerencia, así ́como con funciones de gestión del 

riesgo, cumplimiento y auditoría interna. 

 

Objetivo General: 

Lograr que los participantes del curso comprendan el papel del bueno gobierno en 

la estabiidad y solidez de la cooperativa 

 

Objetivo Específico: 

 Comprender los principios fundamentales del buen gobierno cooperativo 

como son  la transparencia, la responsabilidad, la equidad y la participación 

democrática. 

 Identificar los desafíos actuales que enfrentan las cooperativas en la 

actualidad en la gestión cooperativa, como la globalización, la competencia, 

la digitalización y los cambios en las expectativas de los miembros. 

 Explorar nuevos modelos de gestión cooperativa, investigando y 

discutiendo diferentes enfoques y modelos de gestión que pueden ayudar a 

las cooperativas a adaptarse y prosperar en un entorno empresarial 

cambiante. 

 Aplicar principios de buen gobierno en la toma de decisiones. 



 Fomentar la participación y la colaboración activa de los miembros en el 

proceso de toma de decisiones y fomentar una cultura de colaboración y 

cooperación dentro de la cooperativa. 

 Desarrollar habilidades de liderazgo y gestión 

 Evaluar el impacto del buen gobierno en la gestión cooperativa 

 Elaborar un plan de acción para mejorar el gobierno cooperativo  

 

Metodologia: 

El primer día es una presentació magristral totamene toerica con una duración de 

8 horas, y tota,mente presencial 

El segundo día se derrollaran 3 talleres con una duración de 4 horas. 

 

A quién va dirigido: 

Miembros de los Órganos de Dirección, Alta Gerencia y Órganos de Control de las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito 

 

Plan académico a desarrollar en las 12 horas: 

 

Temas a desarrollar 

Conceptos Básicos de Buen Gobierno 

 Definición de buen gobierno y su relevancia en las organizaciones 

cooperativas. 

 Principios fundamentales del buen gobierno: transparencia, equidad, 

rendición de cuentas y responsabilidad. 

 

Marco Regulatorio y Normativo 

Buenas prácticas de Gobierno  

 Métodos para evaluar el desempeño de los órganos de gobierno. 

 Importancia de la auditoría interna y externa en el gobierno cooperativo. 

 



Tema 1. Participación Democrática: Garantizar la participación activa y 

democrática de todos los miembros en la toma de decisiones clave. Esto puede 

incluir la elección de representantes, la votación en cuestiones importantes y la 

participación en asambleas generales. 

 

Tema 2. Transparencia: Mantener altos niveles de transparencia en todas las 

actividades de la cooperativa. Esto implica compartir información financiera, 

decisiones estratégicas y otros aspectos relevantes con los miembros de manera 

clara y accesible. 

 

Tema 3. Responsabilidad: Establecer mecanismos claros de rendición de 

cuentas para los líderes y empleados de la cooperativa. Todos deben ser 

responsables de sus acciones y decisiones. 

 

Tema 4. Equidad y Justicia: Promover la equidad y la justicia en todas las 

operaciones de la cooperativa, asegurándose de que cada miembro tenga 

igualdad de oportunidades y beneficios. 

 

Tema 5. Solidaridad: Fomentar un sentido de solidaridad y cooperación entre los 

miembros. La cooperativa debe trabajar para el beneficio mutuo y el bienestar de 

la comunidad. 

 

Tema 6. Desarrollo Sostenible: Adoptar prácticas sostenibles en términos 

económicos, sociales y ambientales. La gestión cooperativa debe buscar la 

sostenibilidad a largo plazo para el beneficio de las generaciones presentes y 

futuras. 

 

Tema 7. Formación y Educación: Proporcionar programas de formación y 

educación para los miembros, permitiéndoles comprender mejor la gestión 

cooperativa, sus derechos y responsabilidades, y fortaleciendo así la capacidad de 

toma de decisiones informadas. 

 

Tema 8. Innovación y Adaptabilidad: Fomentar la innovación y la capacidad de 

adaptación a medida que evolucionan las condiciones del mercado y las 

necesidades de los miembros. 



 

Tema 9. Gestión Financiera Responsable: Mantener una gestión financiera 

responsable, garantizando la eficiencia en el uso de los recursos y la distribución 

justa de beneficios. 

 

Tema 10. Cooperación con Otras Cooperativas: Fomentar la cooperación y el 

apoyo mutuo con otras cooperativas, fortaleciendo así el movimiento cooperativo 

en su conjunto. 

 

Tema 11. Compromiso con la Comunidad:Asumir un compromiso activo con la  

comunidad local y contribuir al desarrollo sostenible y al bienestar general. 

 

TALLER 

Grupo 1: Desafíos actuales y la necesidad de adaptarse a nuevos enfoques de 

gobierno. 

Grupo 2: Implementación de Buenas Prácticas de Gobierno 

 Órganos de Gobierno en las Cooperativas 

 Roles y funciones de la Asamblea General, Consejo de Administración y 

Comités en el gobierno cooperativo. 

 Buenas prácticas para la selección y formación de miembros de los órganos 

de gobierno. 

 Evaluación del Desempeño y Auditoría 

 

Grupo 3: Transparencia y Comunicación 

 Importancia de la transparencia en la gestión cooperativa. 

 Estrategias efectivas de comunicación interna y externa. 

 

Tema 12: Reflexiones finales y compromiso con la implementación de principios 

de buen gobierno en las cooperativas. 


